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Resolución N° 97 D/2020
Resolución N° 201 D/2020

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 3,50

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 1,75 ........1 ........... $ 3,50
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 539,00 ....370 .... $ 1.295,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 210,00 ....100 ....... $ 350,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 21,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 140,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 210,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 350,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 3,50
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 35,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 35,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 70,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo 
se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los 
puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

6N° 446 del 21/07/2020 - M.E.C.C.y T. - AUTORIZA AFECTACIÓN DE PERSONAL. SRA. CLAUDIA
PATRICIA HERRERA.            

6N° 447 del 21/07/2020 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE THIAGO LUIS GUANTAY.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

7N° 312 D del 20/07/2020 - C.E.y R.P.G. - APRUEBA ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 06/20. ADJUDICA A LA
FIRMA OVIEDO IVAN.            

RESOLUCIONES MINISTERIALES

9N° 609  del 02/07/2020 - M.S.P. - AMPLIA EL ANEXO DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 486/20.
MATERNIDAD PRIVADA SA.            

9N° 690  del 20/07/2020 - M.S.P. - MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº
486/20. EMPRESA TISEC SRL.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

10MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 19.032/2020            

LICITACIONES PÚBLICAS

12SERVICIO PENITENCIARIO N° 91/2020            

ADJUDICACIONES SIMPLES

13HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 71/2020            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

13HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  N° 36/2020            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

15EL ENCON - EXPTE. Nº 18.996            

SUCESORIOS

15VIVEROS, MAGDALENA CECILIA - EXPTE. Nº 675666/19            

16LOPEZ, MARIA RAQUEL - EXPTE. Nº 677.131/19            

16VIDAURRE, VICTOR HUGO - EXPTE. Nº  2-654.852/19            

16PADILLA CARDOZO, SHIRLEY MAGALY - EXPTE. Nº 2-682.856/19            

17GINE, MARÍA LEONOR - EXPTE. Nº 704.132/20.            

17MUÑOZ, CEFERINA ELENA - EXPTE. N° 696.094/20            

POSESIONES VEINTEAÑALES

18GALINDO CARMEN ROSA Y OTROS C/CALONGE, GREGORIO Y VUISTAZ, ENRIQUE FRANCISCO- EXPTE.
Nº 629.258/2018.            

EDICTOS JUDICIALES
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18DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS  C/CARRANZA ANDREA Y/O PERSONAS RESPONSABLES-EXPTE. Nº
582168/17            

18DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS  C/SOLTEX SAICA EXPTE. N° 628269/18.            

19FISCO NACIONAL - AFIP C/LOS PARRALES SA - EXPTE. Nº FSA 21514/2019.            

19RIVERO, MARIA VALENTINA - EXPTE. Nº 688.663/19.            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

22JAVIER LUQUE SRL            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

25CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES PARA MÉDICOS DE LA PROVINCIA DE SALTA            

ASAMBLEAS CIVILES

26ASOCIACIÓN SAN PABLO.            

26ASOCIACIÓN CIVIL  JCI (CÁMARA JUNIOR INTERNACIONAL)            

FE DE ERRATAS

27DE LA EDICIÓN 20.684 DE FECHA 12/02/2020 - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE            

RECAUDACIÓN

27RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 22/07/2020

28RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 22/7/2020
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DECRETOS

SALTA, 21 de Julio de 2020
DECRETO Nº 446
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA TECNOLOGÍA
Expediente Nº 0120047-168879/2020-0

VISTO la solicitud de afectación de la Sra. Claudia Patricia Herrera, Profesora de 
la Unidad Educativa Nº 5086, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, efectuado por el Sr. Intendente de Campo Quijano; y,

CONSIDERANDO:
Que la afectación es una medida de excepción y de carácter transitorio, por la 

cual se admite la prestación de servicios en forma no permanente por parte de un agente en 
otra dependencia, para la realización de tareas específicas, estando su vigencia 
condicionada a las razones que la originaron;

Que las necesidades de servicios presentadas en la Municipalidad de Campo 
Quijano, pueden ser suplidas por la señora Herrera;

Que han intervenido las autoridades competentes, otorgando su conformidad al 
trámite pertinente;

Que en consecuencia, resulta procedente autorizar la afectación de la agente a 
dicha dependencia;

Por ello, en el marco de lo establecido por el artículo 144 apartado 2º de la 
Constitución Provincial, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 86 del Decreto Nº 
4.118/1997, modificado por el artículo 2º del Decreto Nº 1.668/2008,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la afectación de la Sra. CLAUDIA PATRICIA HERRERA, DNI Nº 
18.431.837, Profesora de la Unidad Educativa Nº 5086, dependiente del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, a la Municipalidad de Campo Quijano, a partir de 
la fecha de su notificación y hasta el 31 de diciembre de 2020 o mientras duren las 
necesidades de servicio, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

SÁENZ - Cánepa -Posadas

Fechas de publicación: 23/07/2020
OP N°: SA100035915

SALTA, 21 de Julio de 2020
DECRETO Nº 447
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 321-46728/13 - corresponde 45

VISTO el subsidio que se gestiona a favor del paciente Thiago Luis Guantay; y,
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CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al diagnóstico acompañado en las presentes actuaciones, 

deviene necesario cubrir el costo de trasplante para el mencionado paciente;
Que el Gobierno de la Provincia, dentro de la política sanitaria implementada en 

el Área de Salud, trata de brindar soluciones inmediatas a personas carentes de recursos, 
mediante el otorgamiento de subsidios para su efectiva y eficiente atención;

Que la salud, en tanto bien social, es un derecho inherente a la vida y su 
preservación constituye un deber de cada persona y del Estado, el mismo debe asegurar 
igualdad de prestaciones ante idénticas necesidades, estableciendo las prioridades con 
criterio de justicia y utilización racional de los recursos (artículos 41 y 42 de la Constitución 
Provincial);

Que de las constancias de autos surge que el paciente Guantay ha cumplido con 
los requisitos necesarios para la viabilidad del subsidio, acreditándose la objetiva 
razonabilidad para su otorgamiento;

Que la Dirección General de Administración y Finanzas y el Programa de 
Extensión de Cobertura por Especialistas del Ministerio de Salud Pública, tomaron la 
intervención de su competencia;

Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 140 segundo 
párrafo, de la Constitución Provincial y con arreglo a lo dispuesto por el artículo 1º de la Ley 
Nº 6.583, sus modificatorias y sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente THIAGO LUIS GUANTAY, DNI Nº 48.209.348, 
por la suma de pesos diez millones doscientos seis mil ciento ochenta con cincuenta y dos 
centavos ($10.206.180,52), para cubrir el costo de cirugía, con posterior intervención de la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Salud Pública para auditar el destino del 
mismo.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081010000500, Gestión de Pacientes, Cuenta Objeto: 415123. Auxiliar 1004.
ARTÍCULO 3º. - El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud Pública 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 23/07/2020
OP N°: SA100035916

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 20 de Julio de 2020
RESOLUCIÓN Nº 312 D
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 1130411-125906/2020-0

VISTO, la Adjudicación Simple Nº 06/2020; y,
CONSIDERANDO:
Que, la solicitud efectuada por el encargado de Parque Automotor tendiente a 
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gestionar la reparación del Vehículo VW AMAROK, Dominio OBB412, afectado a la 
Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación como Vehículo Oficial;

Que, en el marco del art. 14 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 
1.319/18, se lleva a cabo el procedimiento de Adjudicación Simple;

Que, por el monto de la presente contratación no resulta necesario gestionar la 
autorización del gasto frente a la Secretaría de Finanzas, conforme lo previsto por la 
Resoluciones Nº 08/20 y 14D/20 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Que, se efectuó la publicación e invitaciones de conformidad a lo previsto en los 
arts. 9º y 30º de la Ley Nº 8.072 , a los arts. 9º, 10º, 40º y 41º del Decreto Reglamentario Nº 
1.319/18 y art. 2º de Resolución Nº 114/19 de la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones;

Que, el día 05 de junio del corriente año se efectuó la apertura de propuestas, 
donde se presentaron como oferentes las firmas “OVIEDO IVAN” (306824) CUIT 
20-17581600-4, ascendiendo la suma de la propuesta al total de $ 42.000,00 (pesos 
cuarenta y dos mil con 00/100) y “Taller y Lubricentro Arenales” (283610), CUIT 
23-25761289-9, ascendiendo la suma de la propuesta al total de $ 31.800,00 (pesos treinta 
y un mil ochocientos con 00/100);

Que, el Servicio Administrativo Financiero, en su carácter de unidad operativa de 
contrataciones, recomienda adjudicar los renglones 1º, 2º y 3º a la oferta presentada por el 
Proveedor “OVIEDO IVAN”, CUIT 20-17581600-4, por la suma total de $ 42.000,00 (pesos 
cuarenta y dos mil con 00/100), se recomienda dicha adjudicación, atento a que, la firma 
“Taller y Lubricentro Arenales” no incluyó bomba de agua sin c/accesorios dentro del 
presupuesto presentado;

Que, la Subsecretaría de Parque Automotor, la Asesoría Legal y la Unidad de 
Sindicatura Interna, han tomado la intervención que les compete;

Que en el marco de lo dispuesto por el art. 14 de la Ley Nº 8.072 de Sistema de 
Contrataciones de la Provincia y art. 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL COORDINADOR DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS

DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Adjudicación Simple Nº 06/20 para la reparación del VW AMAROK, 
Dominio OBB412, afectado a la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la 
Gobernación como Vehículo Oficial, en el marco de lo dispuesto por el art. 14 de la Ley Nº 
8.072 de Sistema de Contrataciones de la Provincia y art. 16 del Decreto Reglamentario Nº 
1.319/18.
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar los renglones 1, 2 y 3 de la Adjudicación Simple Nº 06/20, a la 
firma “OVIEDO IVAN”, Registro de Proveedor Nro. 306824, CUIT 20-17581600-4, 
ascendiendo dicha compra a suma total de $ 42.000,00 (pesos cuarenta y dos mil con 
00/100).
ARTÍCULO 3º.- Encomendar al Servicio Administrativo Financiero, a emitir oportunamente 
orden de compra y de corresponder, realizar la suscripción del contrato con el adjudicatario, 
previa verificación de documental a presentar por el oferente, el cual deberá reponer 
estampilla de su oferta y demás documentación exigida por la Ley Nº 8.072, que para el 
caso corresponda.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente será solventado con 
partidas presupuestarias correspondientes a la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas 
de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Outes

Fechas de publicación: 23/07/2020
OP N°: SA100035891

RESOLUCIONES MINISTERIALES

SALTA, 02 de Julio de 2020
RESOLUCIÓN Nº 0609
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 133252/20-código 321

VISTO la Resolución Ministerial Nº 486 de fecha 19 de mayo de 2020; y,
CONSIDERANDO:
Que por la citada resolución, en el marco del artículo 3º del Decreto Nº 272/20 a 

los efectos de la exención del Impuesto a las Actividades Económicas, se deja determinada la 
nómina de clínicas y sanatorios de capital privado, que han sido afectados especialmente a 
la atención prioritaria de la pandemia del COVID-19, detallados en el Anexo de la misma;

Que atento a lo informado por la Asociación de Clínicas y Sanatorios Privados de 
la Provincia de Salta, corresponde ampliar la Resolución Ministerial Nº 486/20;

Por ello,
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- AMPLIAR el Anexo de la Resolución Ministerial Nº 486/20, agregando al 
mismo el establecimiento: Maternidad Privada SA, CUIT Nº 30-5409031-7, cito en calle 
Urquiza Nº 150.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna

Fechas de publicación: 23/07/2020
OP N°: SA100035913

SALTA, 20 de Julio de 2020
RESOLUCIÓN Nº 0690
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 171385/20-código 321

VISTO la Resolución Ministerial Nº 486 de fecha 19 de mayo de 2020; y,
CONSIDERANDO:
Que por el Anexo del citado instrumento se detallan los prestadores de salud 

eximidos del Impuesto a las Actividades Económicas, establecidas por el artículo 3º del 
Decreto Nº 272/20, que han sido afectados especialmente a la atención prioritaria de la 
pandemia COVID-19;

Que debido a la situación existente vinculada al COVID-19 (coronavirus), 
declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como pandemia, mediante el 
Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 250/20 se declaró el estado de emergencia sanitaria en 
todo el territorio provincial, por el plazo de seis meses;
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Que la Empresa TISEC SRL, se encuentra afectada para atender la emergencia 
sanitaria y social producida por el COVID-19;

Que el señor Coordinador de Asuntos Legales y Relaciones Institucionales de 
este Ministerio, solicita incorporar al Anexo de la Resolución Ministerial Nº 486 la citada 
Empresa;

Por ello,
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Modificar parcialmente la Resolución Ministerial Nº 486 de fecha 19 de mayo 
de 2020, dejando establecido que se incorpora al Anexo a la Empresa TISEC SRL, CUIT Nº 
30-64723998-2, con domicilio en Avenida Arenales s/n, como beneficiario de la exención 
del Impuesto a las Actividades Económicas, establecidas por el artículo 3º del Decreto Nº 
272/20.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna

Fechas de publicación: 23/07/2020
OP N°: SA100035914

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 20 de Julio de 2020
RESOLUCIÓN N° 19.032
MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA

VISTAS:
Las Actuaciones N° 378/20, caratuladas: "Llamado a concurso público de 

antecedentes para cubrir un cargo de Auxiliar de Fiscalía Penal"; y
CONSIDERANDO:
Que, a fs. 1, el Sr. Procurador General de la Provincia Dr. Abel Cornejo requiere 

los informes pertinentes, a fin de verificar la vacancia de cargos en el Ministerio Público 
Fiscal y la factibilidad de convertir los mismos en tres (3) cargos de "Auxiliar de Fiscalía 
Penal" del escalafón "Funcionarios".

Que, a fs. 12, Dirección de Personal informa la disponibilidad de un (1) cargo de 
"Secretario Letrado de Procuración General" y un (1) cargo de "Auxiliar de Fiscalía Penal", 
ambos del escalafón "Funcionarios" y un (1) cargo de "Director" del estamento 
"Administrativo".

Que, a fs. 15 y vta., Dirección de Administración informa que en el marco del art. 
15 de la ley de presupuesto vigente resulta factible transformar un (1) cargo de "Secretario 
Letrado de Procuración General" y un (1) cargo de "Director" del estamento "Administrativo", 
en dos (2) cargos de "Auxiliar de Fiscalía Penal" del escalafón "Funcionarios", para disponer 
el llamado a concurso público de antecedentes de oposición para cubrir tres (3) cargos de 
"Auxiliar de Fiscalía Penal" del escalafón "Funcionarios".

Que, a fs. 16 y vta., Auditoría de Gestión informa que se cumplimentan los 
aspectos contables y presupuestarios sin formular objeciones al progreso de la medida.

Que en razón de lo expuesto, corresponde se dicte la presente.
POR ELLO;

EL COLEGIO DE GOBIERNO,
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RESUELVE:
1. TRANSFORMAR un (1) cargo de "Secretario Letrado de Procuración General", y un (1) cargo 
de "Director" del estamento "Administrativo", en dos (2) cargos de Auxiliar de Fiscalía Penal" 
del escalafón "Funcionarios", de conformidad con el art. 15 de la Ley de Presupuesto vigente.
2. LLAMAR a concurso público de antecedentes y oposición para cubrir dos (2) cargos de 
"Auxiliar de Fiscalía Penal" del escalafón "Funcionarios" para desempeñar funciones en el 
Distrito Judicial Centro y un (1) cargo de "Auxiliar de Fiscalía Penal" del escalafón 
"Funcionarios" para desempeñar funciones en el Distrito Judicial Tartagal, de conformidad 
con los arts. 64 inc. 2 y 166 inc. h) de la Constitución de la Provincia, la Ley Nº 7.712 y el 
art. 15 del Reglamento General del Ministerio Público.
3. DISPONER que la Comisión Evaluadora que intervenga en el presente procedimiento esté 
integrada por el Sr. Procurador General de la Provincia Dr. Abel Cornejo, la Sra. Coordinadora 
General de la Procuración Dra. Ana Cecilia Carraro, la Secretaria Letrada Dra. Sofía Cornejo, 
con la asistencia de la Secretaria Letrada Dra. Pamela Pérez Gutiérrez.
4. PROCEDER por Secretaría de Despacho a efectuar la publicación por un (1) día en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Salta y en un diario de circulación local y las 
comunicaciones correspondientes.
5. FIJAR las inscripciones hasta las 13:00 horas del quinto día hábil posterior a la publicación 
de la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, en el sitio web del Ministerio Público Fiscal 
www.fiscalespenalesalta.gob.ar en el apartado "CONCURSOS" o directamente en el sitio 
http://concursosmpf.mpublico.gov.ar, conforme establece el manual de usuario disponible 
en el sitio.
6. DISPONER que los postulantes deberán presentar la documentación original solo cuando 
desde el Ministerio Público Fiscal le sea requerida, debiendo adjuntar toda la documentación 
en forma digital a través del sitio web indicado en el punto anterior.
7. ESTABLECER que los postulantes deberán cumplir con el requisito de antigüedad en la 
profesión o en la función pública previsto en la Ley Nº 7.712, y los demás fijados en los arts. 
8 y 9 de la Resolución N° 4.405/04 y el Reglamento General del Ministerio Público y sus 
modificatorias y con las siguientes exigencias: 
a) Presentar fotocopia autenticada por escribano público del DNI y del título profesional 
habilitante.
b) Acompañar constancia de inscripción en la matrícula acreditando que no posee sanciones 
vinculadas a la ética profesional.
c) Adjuntar constancias de estudios de posgrados, cursos, seminarios, talleres y todo otro 
antecedente laboral.
d) Dejar establecido que la actuación profesional queda acreditada mediante el listado de 
juicio otorgado por la Mesa Distribuidora de Exptes. del Poder Judicial o por la presentación 
de documentación (poderes, cédulas, decretos, etc.) que indiquen fehacientemente la 
intervención profesional realizada.
e) Denunciar correo electrónico que se considerará domicilio legal, a efectos de la presente 
convocatoria, en donde se cursarán las notificaciones pertinentes.
f) Presentar certificados de aptitud psico-física para el desempeño del cargo, expedido, por 
médico particular o algún centro público.
8. ESTABLECER que los aspirantes que cumplimenten con el procedimiento previsto en los 
puntos 6 y 7, se considerarán inscriptos, disponiéndose que las posteriores notificaciones se 
realicen de manera electrónica.
9. ESTABLECER que el proceso de selección constará de la siguientes etapas: Antecedentes: 
hasta cuarenta (40) puntos; Entrevista: hasta sesenta (60) puntos.
10. DISPONER que de las calificaciones y del orden de mérito provisorio resultante, se 
correrá vista a los postulantes quienes podrán impugnar en el plazo de un (1) día desde su 
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notificación.
11. ESTABLECER que, la Comisión Evaluadora elevará al Colegio de Gobierno el nombre del 
profesional mejor calificado para su designación, quien asumirá su función previo juramento 
y cumplimiento de los requisitos exigidos para el ingreso al Organismo.
12. REGÍSTRESE, notifíquese, publíquese y archívese.

Dra. Mirta Lapad, ASESORA GENERAL DE INCAPACES - PRESIDENTA DEL COLEGIO DE 
GOBIERNO - Dr. Abel Cornejo, PROCURADOR GENERAL - Dr. Pedro Oscar García Castiella,

DEFENSOR GENERAL DE LA PROVINCIA - Dra. Mirna Paola Obeid, SECRETARIA DE DESPACHO.

Recibo sin cargo: 100009699
Fechas de publicación: 23/07/2020

Sin cargo
OP N°: 100080241

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 91/2020
SPS - SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA

Objeto: ADQUISICIÓN DE CANDADOS TIPO 606 DE 65 mm Y 50 mm. 
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente Nº: 0080050-33119/2020-0.
Destino: Unidades Carcelarias y Dependencia de la Institución Penitenciaria.
Fecha de Apertura: 07/08/2020 - Horas: 10:00 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Pérez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES.

Valor al cobro: 0012 - 00001514
Fechas de publicación: 23/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080238

ADJUDICACIONES SIMPLES
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ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 71/2020 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 71/2020 - Adq. 11 mts. de tela de 
grafa de algodón de 250 de ancho para confección de cobertores para el Sector de 
Fraccionamiento de Antisépticos del Hospital Público Materno Infantil SE, según DI N° 
554/2020 a la firma: NUEVA FORMA SRL: renglón N° 01 (21 mts.). Por un total de $ 
10.500,00 (pesos diez mil quinientos con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios 
Provinciales.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinkas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001516
Fechas de publicación: 23/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080240

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 36/2020 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i).
Artículo 1°.- Con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) N° 36/2020 -
Adquisición de porta sueros rodante para servicios varios del HPMI SE - Plan de Contingencia 
COVID-19, según DI N° 502/2020 a las firmas: SER-MAN SRL: renglón Nº 01 (base). Por un 
total de $ 132.000.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Plan Sumar - Bienes.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinkas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001515
Fechas de publicación: 23/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080239
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EDICTOS DE MINAS

EL ENCON - EXPTE. Nº 18.996

La Sra. Jueza de Minas Dra. Victoria Mosmann de la Provincia de Salta, hace saber a los 
efectos del art. 73 del CPM, Ley N° 7.141/01 que Juan Carlos Valdez ha solicitado la 
concesión de la cantera de áridos denominada El Encon Expte. N° 18.996 ubicada en el cauce 
del río Arenales departamento de Rosario de Lerma, descripta de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER - PLANAS POSGAR/94 
Cantera El Encon- Superficie 9 has 6.798 m2

P.1 Y= 3541218.97 X= 7253492.86
P.2 Y= 3541276.19 X= 7253435.54
P.3 Y= 3541508.25 X= 7253595.60
p.4 Y= 3541827.23 X= 7253653.13
P.5 Y= 3541818.84           X= 7253791.97
P.6 Y= 3541621.86           X= 7253802.80
P.7 Y= 3541465.56           X= 7253772.04
P.8 Y= 3541218.97           X= 7253492.86

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal
Publicar tres veces en el espacio de quince días habiles.
SECRETARÍA, 28 de Febrero de 2020.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002704
Fechas de publicación: 01/07/2020, 13/07/2020, 23/07/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 100079871

SUCESORIOS

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 10a

Nominación, Secretaría de la Dra. Carolina Aguirre Sánchez, en los autos caratulados: 
"VIVEROS, MAGDALENA CECILIA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 675666/19", ordena la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el diario de mayor circulación comercial (art. 
723 del CPCC) y por 1 (un) día en el diario de publicaciones oficiales citando a 
herederos/herederas, acreedores/acreedoras y todas las personas que se consideren con 
derecho a los bienes de Magdalena Cecilia Viveros, DNI N° 7.289.457 en esta sucesión para 
que dentro de los treinta días comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2.340 del CCyC) bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 17 de Julio del 2020.

Dra. María Guadalupe Villagrán, JUEZA - Dra. Carolina Aguirre Sánchez, ABOGADA 
AUXILIAR
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Factura de contado: 0011 - 00002872
Fechas de publicación: 23/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080237

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10a Nominación: la Dra. María 
Guadalupe Villagrán - Jueza y Dra. María Esther Kotik - Secretaria, en los autos caratulados: 
“LOPEZ MARIA RAQUEL - SUCESORIO - EXPTE. N° 677131/19". Dispone: I) Declarar abierto 
el sucesorio de Lopez Maria Raquel DNI N° 12.322.090. II) Ordenar la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días en un diario de mayor circulación comercial (art. 723 CPCC) y por 1 (un) 
día en el diario de publicaciones oficiales citado a herederos/herederas, 
acreedores/acreedoras y a toda persona que se consideren con derecho a los bienes de 
Lopez Maria Raquel N° 12.322.090 en esta sucesión para que dentro de los treinta días, 
comparezcan a hacerlos (cfr. art. 2.340 CC y C), bajo apercibimiento que lo hubiere lugar 
por ley.
SALTA, 14 de Julio de 2020.

Dra. Carolina Aguirre Sánchez, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00002871
Fechas de publicación: 23/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080235

La Dra. Fernanda Aré Wayar, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 11a

Nominación, Secretaría de la Dra. María Pía Molina, en autos caratulados: "VIDAURRE, 
VICTOR HUGO (DNI N° 8.184.200) S/SUCESORIO - EXPTE. N° 2-654.852/19" cita y emplaza 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores del causante, para que dentro del término de 30 días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por un día en el Boletín Oficial.
SALTA, 02 de Julio de 2020.

Dra. María Pía Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002869
Fechas de publicación: 23/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080231

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 10a Nominación, Secretaría de la Dra. María Esther Kotik, en los autos 
caratulados: “PADILLA CARDOZO, SHIRLEY MAGALY S/SUCESORIO - EXPEDIENTE N° 
2-682.856/19", cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes en la 
sucesión de Shirley Magaly Padilla Cardozo, DNI N° 18.834.292 ya sea como herederos o 
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acreedores, para que en el término de hubiere lugar por ley. Publíquese por 1 (un) día en el 
Boletín Oficial (art. 2.340 CCCN) y por 3 (tres) días en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 CPCC). Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza. Dra. María Esther Kotik, 
Secretaria.
SALTA,     de Julio de 2020.

Dra. Carolina  Aguirre Sánchez, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00002866
Fechas de publicación: 23/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080229

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez (I) del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 2a

Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif en los autos caratulados: “MARIA LEONOR 
GINE S/SUCESORIO - EXPTE. N° 704.132/20", resolvió declarar abierto el juicio sucesorio de 
Maria Leonor Gine, de conformidad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes. del CPCC y citar 
por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial a todos los que consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión; ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 
(treinta) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
SALTA, de 17 de Julio de 2020.

Dra. Rubí Velasquez, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0011 - 00002859
Fechas de publicación: 22/07/2020, 23/07/2020, 24/07/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 100080219

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda 
Nominación de Salta, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: 
"MUÑOZ, CEFERINA ELENA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 696.094/20", cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que en el término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación de edictos durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial.
SALTA, 23 de Junio de 2020.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00000705
Fechas de publicación: 22/07/2020, 23/07/2020, 24/07/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014875
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POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Onceava Nominación, Secretaría de la Dra. Victoria Malvido Chequin, en los autos 
caratulados “GALINDO CARMEN ROSA Y OTROS C/CALONGE, GREGORIO Y VUISTAZ, 
ENRIQUE FRANCISCO Y/O SUCESORES S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO - EXPTE. 
N° 629.258/2018", ordenar la publicación de edictos durante 6 (seis) días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación masiva de esta ciudad, citando a Enrique Francisco Vuistaz, 
y/o sus herederos, a hacer valer sus derechos en el término de 6 días contados a partir de la 
última publicación, bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial para que los 
represente en juicio (art. 343 del CPCC). Fdo.: María Fernanda Aré Wayar, Jueza - Dra. 
Victoria Malvido Chequin, Secretaria
SALTA, 23 de Diciembre de 2019.

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002829
Fechas de publicación: 17/07/2020, 20/07/2020, 21/07/2020, 22/07/2020, 23/07/2020, 24/07/2020

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100080160

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Sandra Cointte, Jueza de 1a Instancia del Juzgado en lo C y C de Procesos Ejecutivos 
4a Nom., Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Alejandra Acosta, en los autos caratulados 
"DGR C/CARRANZA ANDREA Y/O PERSONAS RESPONSABLES S/EJECUCIÓN FISCAL -
EMBARGO PREVENTIVO (66755) - EXPTE. Nº 582168/17" cita a CARRANZA ANDREA Y/O 
PERSONAS RESPONSABLES, para que comparezca a estar a derecho en juicio seguido por la 
Dirección Gral. de Rentas de la Provincia, dentro del plazo de 6 (seis) días contados a partir 
de la última publicación, comparezca por si con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de si vencido el 
término no compareciere se le nombrará Defensor Oficial Civil para que lo represente (art. 
541 inc. 3 del CPCC). Publíquese edictos por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación masiva.
SALTA,  27 de Abril de 2020.

Dra. Daniela Alejandra Acosta, SECRETARIA (I)

Valor al cobro: 0012 - 00001512
Fechas de publicación: 22/07/2020, 23/07/2020, 24/07/2020

Importe: $ 1,785.00
OP N°: 100080234

La Dra. Lucia Brandan Valy, Jueza de 1ª Instancia del Juzgado en lo C y C de Procesos 
Ejecutivos 3a Nom., Secretaría a cargo de la Dra. Silvina Rivelli, en los autos caratulados: 
“DGR C/SOLTEX SAICA S/EJECUCIÓN FISCAL (68155) - EXPTE. Nº 628269/18", cita a 

Pág. N° 18

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.786

Salta, jueves 23 de julio de 2020

SOLTEX SAICA, para que comparezca a estar a derecho en juicio seguido por la Dirección 
Gral. de Rentas de la Provincia, dentro del plazo de 6 (seis)  días contados a partir de la 
última publicación, comparezca por si, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de si vencido el término no 
compareciere se le nombrará Defensor Oficial Civil para que lo represente (art. 541 inc. 3 del 
CPCC). Publíquese edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial y en diario El 
Tribuno.
SALTA, 07 de Julio de 2020.

Dra. Silvina Rivelli, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001511
Fechas de publicación: 22/07/2020, 23/07/2020, 24/07/2020

Importe: $ 1,785.00
OP N°: 100080233

El Dr. Miguel Antonio Medina - Juez Federal del Juzgado Federal N° 2 de Salta, Secretaría 
Fiscal a cargo de la Dra. María Martha Ruiz; cita a la firma Los Parrales SA - CUIT N° 
30-53125945-5, para que comparezca a tomar intervención y hacer valer sus derechos en 
los autos caratulados: “FISCO NACIONAL - AFIP C/LOS PARRALES SA S/EJECUCIÓN FISCAL -
EXPTE. N° FSA 21514/2019 (BD N° 751/10206/01 a 12/2019)". Salta, 27 de mayo de 2020. 
Téngase presente lo manifestado, agréguese la documentación acompañada y atento las 
razones invocadas, cítese al demandado mediante edicto que se publicará por dos días en el 
Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del último domicilio citado, o en su 
defecto, del lugar del juicio conforme lo previsto por el art. 531, inc. 2, tercer párrafo, bajo 
apercibimiento de los previsto por el C.Pr.; para que en el plazo de cinco (05) días después 
de publicado el presente, comparezca a estar a derecho en estos autos. Firmado: Dr. Miguel 
Antonio Medina- Juez Federal.
SALTA, 06 de Julio del año 2020.

Dra. María Marta Ruiz, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002862
Fechas de publicación: 22/07/2020, 23/07/2020

Importe: $ 490.00
OP N°: 100080222

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de 1a Inst. en lo Civil y Comercial 6a Nom., Secretaría de la 
Dra. Analía Valdez Lico, sito en el Ciudad Judicial, Avda. Bolivia N° 4671, 2º piso, pasillo A, 
en los autos caratulados “RIVERO, MARIA VALENTINA S/ AUTORIZACIÓN JUDICIAL - EXPTE. 
N° 688.663/19" cita y emplaza al Sr. Sergio David Rivero, DNI N° 21.633.272, para que en el 
término de 9 (nueve) días a partir de la última publicación, tome intervención y haga valer 
sus derechos en este juicio, bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo 
represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Edictos que se publicarán 
en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial por dos días. 
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SALTA, 12 de Marzo de 2020.

Dra. Maria del Pilar Coronel, SECRETARIA ADJUNTA

Factura de contado: 0011 - 00002858
Fechas de publicación: 22/07/2020, 23/07/2020

Importe: $ 490.00
OP N°: 100080216
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

JAVIER LUQUE SRL

Por instrumento privado, de fecha 21 de mayo de 2020 y adenda de fecha 09 de junio de 
2020 se constituyó la sociedad de responsabilidad limitada denominada JAVIER LUQUE SRL, 
con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle Coronel 
Casanovas N° 242 de la ciudad de Rosario de la Frontera. 
Socios: Osvaldo Francisco Luque Miranda, DNI N° 28.085.954, CUIT N° 20-28085954-1, de 
nacionalidad argentina, nacido el 28 de diciembre de 1980, profesión: ingeniero agrónomo, 
estado civil casado en primeras nupcias con Tania Carolina Sanchez Bubenas, con domicilio 
en la calle Alvarado N° 163 de la ciudad de Rosario de la Frontera, departamento Rosario de 
la Frontera, provincia de Salta; Manuel Alejandro Toledo, DNI N° 35.912.994, CUIL N° 
20-35912994-8, de nacionalidad argentina, nacido el 27 de septiembre de 1991, de 
profesión licenciado en comercio exterior, estado civil soltero, con domicilio en calle 9 de 
Julio N° 169, ciudad de San José de Metán, departamento Metán, provincia de Salta y René 
Federico Luque, DNI N° 31.371.438, CUIL N° 20-31371438-2, de nacionalidad argentina, 
nacido el 07 de marzo de 1985, de profesión abogado, estado civil soltero, con domicilio en 
calle Belgrano N° 234, ciudad de Rosario de la Frontera, departamento Rosario de la 
Frontera, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: veinte años. 
Objeto: la sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros a las 
siguientes operaciones en el país o en el extranjero: A) Producción agrícola, explotación de 
predios rurales propios y/o arrendados para la producción de bienes económicos referidos a 
cereales, frutas, forrajeras, hortalizas, legumbres y cultivos industriales; almacenamiento en 
silos o cualquier otro medio afín; fraccionamiento de la producción; distribución de la 
misma; exportación; forestación, pudiendo desarrollar actividades complementarias de esa 
finalidad sin limitación alguna. B) Ganadería: para explotar predios rurales propios y/o 
arrendados, afectándolos a la cría de hacienda, engorde o invernada, para consumo propio 
y/o venta en mercados de hacienda, frigoríficos, particulares y/o empresas; distribución de 
carnes, cueros, o cualquier género de sus derivados. C) Comercial: a la venta de los 
productos antes mencionados, de semillas, productos agrícolas, maquinarias, tractores y 
herramientas afín, animales de trabajo; y a toda operación comercial que derive de las 
actividades precedentes. D) Inmobiliaria: mediante la adquisición, administración, venta, 
permuta, explotación, arrendamiento, de terrenos y/o edificios rurales, incluso todas las 
operaciones comprendidas sobre propiedades horizontales y la compra para la subdivisión 
de tierras y su venta al contado o a plazos. E) Servicios: actuando como contratista rural o 
trabajando con uno o más de ellos, reparación de bienes involucrados; asesoramiento 
técnico de otros establecimientos rurales.
Capital: $ 300.000,00 dividido por tres mil cuotas sociales de $ 100,00 y un voto cada una, 
suscriptas por el socio Osvaldo Francisco Luque Miranda la cantidad de 2.100,00 (dos mil 
cien) cuotas; suscriptas por el socio Manuel Alejandro Toledo la cantidad de 450,00 
(cuatrocientas cincuenta) cuotas y suscriptas por el socio René Federico Luque la cantidad de 
450,00 (cuatrocientas cincuenta) cuotas. El capital se integra en dinero en efectivo en un 25 
% y el saldo en el plazo de 2 (dos) años computados a partir de la suscripción del presente, 
en la oportunidad en que lo requiera la gerencia. 
Administración: la administración y dirección de la sociedad estará a cargo de uno o más 
gerentes, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un 
mínimo de uno (01) y un máximo de dos (02) gerentes titulares quienes actuarán en forma 
individual e indistinta. Durarán en el cargo un plazo indeterminado. Mientras la sociedad 
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carezca de órgano de fiscalización, deberá designarse, por lo menos un gerente suplente. 
Administradores: se designa como gerente titular a Osvaldo Francisco Luque Miranda, DNI N° 
28.085.954 y como gerente suplente a René Federico Luque, DNI N° 31.371.438, constituyen 
domicilio especial en calle Coronel Casanovas N° 242 de la localidad de Rosario de la 
Frontera, departamento de Rosario de la Frontera, provincia de Salta. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00002873
Fechas de publicación: 23/07/2020

Importe: $ 1,106.00
OP N°: 100080243
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES PARA MÉDICOS DE LA PROVINCIA DE SALTA

Convocatoria a Asamblea Extraordinaria - Anexo I - Resolución N° 51/2020.
El Consejo de Administración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones para Médicos de Salta, 
en cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley N° 6.556 y modificatorias, 
convoca a sus afiliados - activos y pasivos - a la Asamblea Extraordinaria a celebrarse el día 
martes 25 de agosto de 2020 a las 19:30 horas, en primera convocatoria, y a las 20:00 horas 
en segunda convocatoria, bajo la modalidad a distancia, respetando los recaudos previstos 
por la Resolución N° 334/2020 de Inspección General de Personas Jurídicas de la Provincia, 
atento a que se mantiene la prohibición, limitación o restricción para celebrar reuniones en 
general, como consecuencia del estado de emergencia sanitaria en virtud del Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 297/2020 y normas sucesivas del Poder Ejecutivo Nacional.
La modalidad a distancia será aplicada mediante la utilización de la plataforma zoom, 
sistema de videoconferencias y reuniones virtuales, que permite la transmisión simultánea 
de sonido e imágenes durante el transcurso total de la Asamblea y la libre accesibilidad de 
todos los afiliados con voz y voto. El link y el modo para el acceso al sistema, junto con el 
instructivo de acceso y desarrollo del acto asambleario, será enviado a los afiliados que 
comuniquen su asistencia a la Asamblea, en respuesta al correo electrónico referido a 
continuación. Los afiliados deberán comunicar su asistencia a la Asamblea junto con la 
acreditación de identidad, remitiendo copia de documento de identidad, y número de 
matrícula, a la dirección de correo electrónico: institucional@cjpms.org.ar, hasta el día 
19/08/2020 inclusive, en el horario de 08:00 a 15:00 horas salvo que se indique lo 
contrario, se utilizará la dirección de correo electrónico desde donde cada afiliado comunicó 
su asistencia para informar el link de la videoconferencia. La Asamblea dará comienzo en el 
horario indicado, a fin de considerar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de dos (2) afiliados para refrendar el Acta de Asamblea.
2) Determinación del nuevo valor del módulo previsional - art. 33° último párrafo Ley N° 

6.556/89 modificada por Ley N° 7.507/08.
3) Aprobación de nuevo reglamentación de préstamos, conforme art. 34° inc. g) de la Ley N° 

6.556/89 y modificatorias.
4) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias con relación a lo resuelto en puntos 

anteriores.
Notas: 1) Para asistir, participar y votar en la Asamblea, el afiliado deberá tener abonados a 
la Caja, la totalidad de aportes - art. 33° Aptdo. a) y b) de la Ley N° 6.556/89 c/modific. por 
Ley N° 6.787/95 - devengados hasta el mes de diciembre de 2019 inclusive, haya suscripto 
o no planes de pago. 2) Por informes, dirigirse a la sede de la Caja, en el domicilio 
electrónico de la Caja, institucional@cjpms.org.ar. 3) La documentación a tratar estará 
disponible en la página web de la institución www.cjpms.org.ar.
El Consejo de Administración.

Dr. Julio Javier Núñez Burgos, PRESIDENTE - Dr. Víctor Linares Rodríguez, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00002882
Fechas de publicación: 23/07/2020, 24/07/2020, 27/07/2020

Importe: $ 4,200.00
OP N°: 100080266
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN SAN PABLO

Llama a Asamblea General Ordinaria el día 6 de agosto de 2020, a las horas 19:00 en primer 
llamado y segundo llamado a horas 20:00 en Avda. Gral. Savio y Presidente Perón, Grand 
Bourg, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de dos socios para firmar el Acta.
2) Tratamiento y consideración del Balance General, de la Memoria y del Informe del Órgano 

de Fiscalización correspondiente al Ejercicio N° 50 cerrado al 29/02/2020.
3) Consideración de la gestión de Comisión Directiva saliente.
4) Elección de la Comisión Directiva.
5) Incorporación de nuevos socios.

Sr. Eduardo Freytes, PRESIDENTE - Sra. Guadalupe Ruiz de los Llanos, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002878
Fechas de publicación: 23/07/2020, 24/07/2020

Importe: $ 700.00
OP N°: 100080250

ASOCIACIÓN CIVIL  JCI - (CÁMARA JUNIOR INTERNACIONAL) 

La mesa ejecutiva de la Asociación Civil JCI (Cámara Junior Internacional) de la ciudad de 
Salta, convoca a sus miembros a la realización de Asamblea ordinaria 2020, que se llevará a 
cabo el día 08 de agosto del 2020 a horas 15:00, por motivos que son de público 
conocimiento en relación a la situación de pandemia que estamos viviendo se realizará de 
modo virtual a través de plataforma zoom ingresando por el link 
https://us02web.zoom.us/j/86001870833?pwd=RWVTSEJLOEoxUlNQZndqbm9iYTVRZz09. 
Para considerar el siguiente,
Orden del Día:

· Exposición, aprobación o modificación de Memorias y Balances años: 2016, 2017, 
2018.

· Elección de nuevas autoridades.
· Proclamación de autoridades electas.

Nota: se ruega puntual asistencia para ingreso a la sala, luego de media hora de espera, la 
Asamblea se desarrollará con los miembros presentes de acuerdo al Estatuto Social.

Sr. Baltazar Acedo Salim, PRESIDENTE - Sra. Denise Báez, SECRETARIA.

Factura de contado: 0011 - 00002870
Fechas de publicación: 23/07/2020

Importe: $ 210.00
OP N°: 100080232
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FE DE ERRATAS

DE LA EDICION N° 20.684 DE FECHA 12/02/2020

SECCIÓN ADMINISTRATIVA - ADJUDICACIONES SIMPLES
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 211/2019 - ADJUDICACIÓN
⦁ Pag. Nº 33 y 34
OP 100078227

Donde Dice:
ARTÍCULO 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica eI trámite de Adjudicación Simple - Adquisición de bienes 
p/internación domiciliaria - paciente sin obra social - Hospital Público Materno Infantil SE 
según DI N° 53/2020 a la firma:
⦁ SERMAN SRL: renglón Nº 01 (Alt. 1) por un total de $ 24.000.
⦁ MARIELA EMILSE BARRIONUEVO: renglones N° 02 y 03 por un total de $ 15.228,00.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan Sumar.

Debe Decir:
ARTÍCULO 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple - Adquisición de bienes 
p/internación domiciliaria - paciente sin obra social - Hospital Público Materno Infantil SE 
según DI N° 184/2020 a la firma:
⦁ SERMAN SRL: renglón N° 01 (Alt. 1) por un total de $ 24.000.
⦁ MARIELA EMILSE BARRIONUEVO: renglones N° 02 y 03 por un total de $ 16.698,00.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinkas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001517
Fechas de publicación: 23/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080242

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.007.181,75
Recaudación del día: 22/07/2020        $ 7.315,00
Total recaudado a la fecha $ 1.014.496,75

Fechas de publicación: 23/07/2020
Sin cargo

OP N°: 100080268
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CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 92.065,00
Recaudación del día: 22/7/2020   $ 6.125,00
Total recaudado a la fecha $ 98.190,00

Fechas de publicación: 23/07/2020
Sin cargo

OP N°: 400014898
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Casa Central:

Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:

Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Diseño Gráfico: Gabriela Toledo Giménez

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las 

Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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